
 

 

 
 

Fundación Universitaria Juan N. Corpas 
Rectoría 

 

RESOLUCION No. 073 

Diciembre 9 de 2020 

 
 

Por la cual se modifica la Resolución 070 de noviembre 30 de 2020 que establece las fechas y 

condiciones para el proceso de elecciones institucionales para el año 2020               

 

 

 

La Rectora de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, en uso de sus atribuciones 

estatutarias y especialmente las otorgadas en el artículo 56 de la Resolución No 006 del 21 

de diciembre del 2016, por medio de la cual se modifica el Reglamento General Estudiantil 

y,  

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que se hace necesario afinar algunos detalles tecnológicos que garanticen la eficiencia y 

transparencia del proceso electoral que se llevará a cabo el día de hoy,  

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.-  Aplazar el inicio del proceso electoral para las 12:00 m del día de hoy, con la 

misma de duración de 7 horas prevista en el ordinal b) del Artículo Segundo de la parte 

resolutiva de la Resolución 070 del 30 de noviembre de 2020.  

 

SEGUNDO.-  Que el Director de Promoción Institucional, única persona designada para 

revisar el Sistema, le presente a la Comisión Escrutadora la información resultante, 

habiendo sido anulados los votos que se hayan realizado en el estamento equivocado. 

 

Dada en Bogotá, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

                                                                 
ANA MARÍA PIÑEROS RICARDO  FERNANDO NOGUERA ARRIETA 

              Rectora          Secretario General 


